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RESUMEN 
 
 
En este informe se aborda la controversia respecto a si resulta aplicable la regla de 

subcapitalización a la deducción de intereses devengados en etapa preoperativa, para lo cual 

se analiza la Resolución N°04711-4-2020, en la cual el Tribunal Fiscal aborda la referida 

controversia. El objetivo de este trabajo es proporcionar una respuesta respecto a si la regla  

de subcapitalización resulta o no aplicable a la deducción de intereses devengados en etapa 

preoperativa y en caso resultar aplicable, en qué momento debe efectuarse el cálculo para 

determinar el monto máximo de intereses deducible, si al momento de incurrir en el 

endeudamiento (etapa preoperativa) o al momento de deducir el gasto (etapa operativa). Para 

ello, se analiza las disposiciones normativas aplicables recurriendo, adicionalmente, a 

doctrina y jurisprudencia sobre la materia. 

 
Se concluye que sí es correcto aplicar la regla de subcapitalización a la deducción de 

intereses devengados en etapa preoperativa, para lo cual, el cálculo del monto máximo de 

intereses deducible se debe efectuar al momento de generar ingresos (etapa operativa) 

teniendo en consideración los fines antielusivos de la regla de subcapitalización, esto es, 

evitar que se erosione la base imponible del impuesto mediante la deducción excesiva de 

intereses producto de un financiamiento que podría estar encubriendo un aporte de capital. 
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ABSTRACT 
 
 
This report addresses the controversy regarding whether the thin capitalization rule is 

applicable to the deduction of accrued interest in the pre-operational stage, for which 

Resolution N°04711-4-2020 is analyzed, in which the Tax Court addresses the 

aforementioned controversy. The objective of this paper is to provide an answer as to whether 

or not the thin capitalization rule is applicable to the deduction of accrued interest in the 

preoperative stage and, if applicable, at what time the calculation should be made to 

determine the maximum amount of deductible interest, if at the time of incurring the debt 

(preoperative stage) or at the time of deducting the expense (operative stage). For this, the 

applicable normative provisions are analyzed, resorting, additionally, to doctrine and 

jurisprudence on the matter. 

 
It is concluded that it is correct to apply the thin capitalization rule to the deduction of 

accrued interest in the pre-operational stage, for which the calculation of the maximum 

amount of deductible interest must be made at the time of generating income (operational 

stage) taking into account the anti-avoidance purposes of the thin capitalization rule, that is, 

to prevent the tax base from being eroded by excessive deduction of interest resulting from 

financing that could be concealing a capital contribution. 
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1. REFERENCIAS DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

BEPS Base Erosion and Profit Shifting 

EBITDA Earnings before interest, taxes, depreciation and amortization 
 
 

IGV Impuesto General a las Ventas 
 
 

IR Impuesto a la Renta 
 
 

LIR Ley del Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único Ordenado ha sido 

aprobado mediante Decreto Supremo N°179-2004-EF 

 
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

 
 

RAE Regla Antielusiva Específica 

RAG Regla Antielusiva General 

RTF Resolución del Tribunal Fiscal 

SUNAT Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
 
 

UIT Unidad Impositiva Tributaria 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 

El artículo 37° de la LIR establece diversos tipos de gastos que son deducibles de la 

renta bruta a fin de establecer la renta neta de tercera categoría. Entre ellos, 

encontramos que son deducibles los intereses de deudas y los gastos vinculados a estos, 

para lo cual se deben cumplir los requisitos establecidos en la Ley y Reglamento del IR. 

Uno de estos requisitos o límites es la regla de subcapitalización, la cual, si bien ha 

variado en el tiempo respecto a su estructura y alcance, se mantiene constante en su 

objetivo de desempeñarse como una RAE. 

 
Al respecto, bajo la regla de subcapitalización son deducibles los intereses provenientes 

de endeudamientos cuando estos no superen los límites cuantitativos establecidos en la 

LIR y su reglamento. El objetivo de esta limitación es evitar que se lleve a cabo una 

figura elusiva mediante la cual una entidad entrega a otra (vinculada o no) fondos 

propios maquillados como préstamos. En dicho supuesto, los intereses pagados por la 

segunda entidad serían considerados gasto deducible para fines del IR y no como un 

reparto de dividendos, erosionando de esta forma la base imponible del impuesto. 

 
Por otro lado, el artículo 37° de la LIR también dispone que son deducibles  los 

intereses devengados durante la etapa preoperativa, los cuales, a opción del 

contribuyente, pueden deducirse en el primer ejercicio en el que se inicie la 

producción/explotación o amortizarse proporcionalmente en un plazo máximo de 10 

años. 

 
Por lo tanto, por un lado, está la regla de subcapitalización que establece un límite 

cuantitativo a la deducción de intereses y, por otro lado, está la norma que regula la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa que establece la oportunidad 

para deducir el gasto. 

 
Dicho esto, en el presente informe se aborda la controversia existente entre estas 

normas, es decir, si es posible y correcta su aplicación simultánea o por el contrario son 

excluyentes una de la otra. 
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Específicamente, se aborda la discusión sobre la aplicación de la regla de 

subcapitalización para calcular el límite máximo deducible de los gastos por intereses 

devengados en etapa preoperativa y en qué momento debe ser ejercida su aplicación, si 

al momento de incurrir en el endeudamiento (etapa preoperativa) o al momento de 

deducirlo (etapa operativa). De manera complementaria, se analiza cuál es la finalidad 

de la regla de subcapitalización como una RAE y si esa finalidad se está cumpliendo en 

el caso en concreto. Finalmente, se analiza el razonamiento seguido por el Tribunal 

Fiscal para llegar a la conclusión plasmada en la RTF N°04711-4-2020 y si esta resulta 

suficiente para proporcionar una respuesta conforme a derecho. 

 
Analizar y resolver esta controversia resulta fundamental por los efectos prácticos que 

conlleva, especialmente, para casos como el de proyectos con grandes niveles de 

inversión y que implican una larga maduración como proyectos en el sector minero y 

de hidrocarburos, ya que, en el caso de la deducción de intereses devengados en etapa 

preoperativa, en principio, no hay un límite cuantitativo respecto al monto de los 

intereses que pueden ser deducibles luego de iniciar la etapa de producción/explotación. 

 
Es por ello que en el presente informe se analiza la RTF N°04711-4-2020, en la cual el 

Tribunal Fiscal se pronuncia sobre el conflicto bajo comentario señalando que es 

posible la aplicación conjunta de la regla de subcapitalización y la norma que regula la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa, para lo cual, los efectos 

prácticos de esta aplicación simultánea deben verse al momento de deducir el gasto 

(etapa operativa). 

 
Asimismo, se analiza la postura institucional de la SUNAT contenida en la RTF materia 

de análisis y reiterada en el Informe N°059-2020-SUNAT/7T0000, de fecha 24 de 

agosto de 2020, bajo la cual la Administración Tributaria sostiene que, si bien es 

posible la aplicación conjunta de las normas en mención, el cálculo correspondiente 

debe efectuarse al momento de incurrir en el endeudamiento (etapa preoperativa). 

 
Para efectos de este análisis, en el presente informe se hace uso de la normativa 

aplicable a la deducción de gastos financieros, así como de jurisprudencia relevante y 

de doctrina nacional e internacional sobre la materia. 
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Considerando lo expuesto, en el presente informe se llega a la conclusión que sí es 

correcto aplicar la regla de subcapitalización a la deducción de intereses devengados en 

etapa preoperativa, para lo cual, el cálculo del monto máximo de intereses deducible se 

debe efectuar al momento de generar ingresos (etapa operativa) teniendo en 

consideración los fines antielusivos de la regla de subcapitalización. 

 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 

FISCAL 

 
La RTF N°04711-4-2020 sirve para canalizar la controversia identificada ya que, en 

dicha resolución el Tribunal Fiscal se pronuncia, precisamente, sobre si a la deducción 

de gastos por intereses devengados en etapa preoperativa le resulta aplicable la regla de 

subcapitalización, concluyendo que las limitaciones que resulten aplicables a la 

deducción o amortización de gastos preoperativos deben observarse en el momento en 

que ocurra dicha deducción o amortización. Asimismo, la referida RTF esboza cuál es 

la postura de la Administración Tributaria, la cual considera que para la deducción de 

gastos por intereses devengados en etapa preoperativa resulta aplicable la regla de 

subcapitalización, sin embargo, el cálculo del límite máximo deducible debe efectuarse 

al momento de incurrir en el endeudamiento, postura reiterada en el Informe de la 

SUNAT N°059-2020-SUNAT/7T0000. 

 
En ese sentido, el análisis  de la RTF materia de comentario encuentra su justificación 

en el hecho de que servirá como punto de partida para proponer una solución a la 

controversia identificada, asimismo, al recoger las posturas de la Administración 

Tributaria y el Tribunal Fiscal, permite un análisis integral de la controversia. 

 
4. HECHOS RELEVANTES DEL CASO 

ANTECEDENTES: 

Mediante Carta y Requerimiento notificados el 06 de diciembre 2012, la SUNAT inició 

a la recurrente un procedimiento de fiscalización definitivo del IGV de octubre de 2011 

a setiembre de 2012. 
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En el transcurso de dicho procedimiento, la SUNAT dispuso que la recurrente, quien 

pertenecía al directorio de contribuyentes de la Intendencia Regional Lima, se 

incorporara al directorio de Principales Contribuyentes Nacionales, lo cual fue 

comunicado a la recurrente mediante Carta notificada el 27 de junio de 2014. Por lo 

tanto, se procedió al cierre del Requerimiento y se informó a la recurrente que la 

fiscalización continuaría a cargo de los funcionarios de la Intendencia de Principales 

Contribuyentes. 

 
Como consecuencia de la referida fiscalización, la SUNAT efectuó reparos al crédito 

fiscal por (i) comprobantes de pago que no sustentan el crédito fiscal por la adquisición 

de bienes y servicios con documentación fehaciente, e (ii) intereses por operaciones de 

endeudamiento entre partes vinculadas, emitiéndose por dichos reparos Resoluciones 

de Determinación. 

 
Con fecha 11 de noviembre de 2015, la recurrente interpuso recurso de reclamación 

cuestionando los referidos reparos. En esta línea, mediante Resolución de Intendencia 

de fecha 08 de julio de 2016, la SUNAT declaró fundada en parte la reclamación, 

manteniendo los reparos impugnados, pero modificando el monto a recuperar por el 

IGV devuelto indebidamente, ya que se verificó que la devolución de la diferencia que 

se pretendía recuperar no llegó a ser autorizada. 

 
Contra dicha Resolución de Intendencia, la recurrente interpuso Recurso de Apelación 

cuestionando la validez del procedimiento administrativo, solicitando la nulidad de la 

resolución apelada y valores impugnados. Asimismo, presentó argumentos de fondo 

para desvirtuar los reparos. 

 
Dicho esto, como cuestión previa a la controversia de fondo, el Tribunal Fiscal se 

pronunció sobre la nulidad invocada por la recurrente señalando que esta argumenta 

que se ha vulnerado el procedimiento legal establecido ya que los reparos se efectuaron 

sobre la base de una segunda fiscalización sin que la primera haya concluido. 

 
Sobre el particular, la recurrente sostuvo que se iniciaron dos procedimientos de 

fiscalización porque los funcionarios de la Intendencia de Principales Contribuyentes 

emitieron, de manera posterior, una Carta y Requerimiento, sin embargo, el Tribunal 
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Fiscal precisa que ello no supone el inicio de un nuevo procedimiento de fiscalización 

sino su continuación y que el cambio de la recurrente a un nuevo directorio de 

contribuyentes y el cierre del requerimiento por el anterior directorio no implica la 

conclusión del procedimiento de fiscalización. 

 
Por lo tanto, respecto al extremo de la nulidad invocada por la recurrente, el Tribunal 

Fiscal señala que el procedimiento de fiscalización que dio origen a los valores 

impugnados fue conforme a ley y que la Carta y Requerimiento del segundo directorio 

fueron emitidos para continuar con el procedimiento. 

 
CUESTIONES DE FONDO: 

 
 

Con relación a la controversia de fondo, el Tribunal se manifiesta respecto al primer 

reparo vinculado a comprobantes de pago y documentación fehaciente levantando 

algunos puntos del reparo ya que la recurrente presentó documentación que acredita la 

causalidad y fehaciencia de las operaciones de compra de bienes y servicios; y, a su  

vez, mantuvo otros reparos ya que la recurrente no llegó a exhibir ni proporcionar 

información o documentación que sostengan las operaciones facturadas. 

 
Ahora bien, con relación al segundo reparo, que es materia de análisis en el presente 

trabajo, respecto a intereses por operaciones de endeudamiento entre partes vinculadas, 

se tiene lo siguiente: 

 
La Administración Tributaria reparó el crédito fiscal del IGV de octubre de 2011 a 

setiembre de 2012 por exceso de intereses de endeudamiento con empresas vinculadas, 

ya que bajo su perspectiva dichos intereses no constituían gasto deducible para el IR, en 

aplicación del último párrafo del inciso a) del artículo 37° de la LIR, debido a que el  

límite de endeudamiento fue sobrepasado. 

 
Al respecto, la SUNAT precisa que el momento del cálculo de intereses deducibles es al 

momento del endeudamiento (en este caso etapa preoperativa). Para ello, sostiene que 

no debe confundirse el momento del uso del interés devengado como deducción (etapa 

operativa) del momento en que ha de efectuarse la comparación entre el endeudamiento 

y el patrimonio (etapa preoperativa). 
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Por su parte, la recurrente alega que no le resulta aplicable el límite que establece el 

inciso a) del artículo 37° de la LIR y el numeral 6 del inciso a) del artículo 21° de su 

reglamento ya que al hablar del IGV y el crédito fiscal, el artículo 18° de la Ley del 

IGV establece que otorga derecho a crédito fiscal las adquisiciones que sean costo o 

gasto para el IR, lo cual debe entenderse en el sentido de la causalidad, por lo que no es 

necesario aplicar otras reglas del IR. Asimismo, respecto al requisito que las 

operaciones que originen el crédito fiscal se destinen a operaciones por las que se deba 

pagar el IGV, la recurrente señala que la Ley del IGV no precisa que efectivamente se 

deba ejecutar la operación. 

 
Añade la recurrente que los intereses devengados en etapa preoperativa se capitalizan 

como un intangible y se deducen en el primer ejercicio en el que se inicien operaciones 

o, alternativamente, se puede amortizar por determinado plazo, en ese sentido, los 

referidos gastos afectarán los resultados tributarios del contribuyente solo cuando se 

produzca renta gravada. Por lo tanto, la regla de subcapitalización solo es aplicable 

cuando la empresa ya inició operaciones. 

 
Finalmente, el Tribunal Fiscal sostiene que la LIR y su reglamento permiten 

correlacionar los gastos preoperativos con los ingresos generados al momento de iniciar 

la producción o explotación. En ese sentido, las limitaciones que resulten aplicables a la 

deducción o amortización de un gasto preoperativo deben analizarse en dicho 

momento, entiéndase cuando se realice la deducción o amortización. 

 
Agrega el Órgano Resolutor que esta conclusión es razonable teniendo en  

consideración que la regla de subcapitalización es una norma antielusiva que busca 

evitar la desnaturalización de un aporte de capital a través de un financiamiento, ya que 

con ello se generaría el beneficio de la deducción de un gasto por intereses en lugar de 

un pago por distribución de dividendos, lo cual implica necesariamente que una 

empresa deba encontrarse en etapa operativa ya que recién en ese momento es posible 

generar dividendos. 

 
5. MARCO JURÍDICO APLICABLE 
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Como se ha podido observar de los hechos del caso, la controversia principal se centra 

en la aplicación de dos disposiciones contenidas en el artículo 37° de la LIR. Por un 

lado, está la regla de subcapitalización y, por el otro lado, la norma que regula la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa. En ese sentido, en el presente 

punto se aborda el marco legislativo de las disposiciones en conflicto a fin de entender 

el origen de la controversia y sentar la base normativa que dará soporte a las respuestas 

del presente trabajo. 

 
5.1. Regla de subcapitalización 

 
 

Como cuestión previa, corresponde desarrollar, brevemente, qué es la 

subcapitalización. 

 
Al respecto, García Novoa (2013, p.168) señala que la subcapitalización de una 

empresa se presenta cuando su capital es menor a lo que debiera ser considerando 

los financiamientos en los que ha incurrido la empresa. En esta línea, el autor 

precisa que bajo esta figura se suministran fondos a la compañía mediante un 

préstamo, sin embargo, dado el vínculo entre el prestador y la empresa, así como 

la relación entre los fondos propios y el capital prestado, entre otras 

circunstancias, se puede apreciar que el referido préstamo oculta un aporte de 

capital. 

 
En esta línea, Walker Villanueva (2002, p.29) sostiene que la subcapitalización 

implica un alto financiamiento ajeno respecto al propio, lo cual tiene 

consecuencias tributarias relevantes ya que los intereses que paga la empresa para 

cumplir con cancelar el financiamiento son deducibles para fines del IR, sin 

embargo, en el caso de estar ante un aporte de capital, la distribución de 

dividendos no resulta deducible. 

 
Conforme a lo expuesto, es posible afirmar que la subcapitalización implica un 

elevado financiamiento que, bajo determinadas circunstancias, encubre un aporte 

de capital. A fin de controlar esta forma de elusión tributaria, a inicios del 

presente siglo se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico una norma que 
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establecía un límite cuantitativo a la deducción de intereses por financiamiento, la 

cual es conocida hasta el día de hoy como la regla de subcapitalización. 

 
Respecto a su regulación en nuestro ordenamiento jurídico, se tiene lo siguiente: 

 
 

Mediante la Ley N°27356, vigente desde el 01 de enero de 2001, se introdujo por 

primera vez la regla de subcapitalización en la Ley del Impuesto a la Renta, 

incorporándose al inciso a) del artículo 37° un quinto párrafo que establecía lo 

siguiente: 

 
“Serán deducibles los intereses provenientes de endeudamientos de 

contribuyentes con sujetos o empresas vinculadas cuando dicho 

endeudamiento no exceda del resultado de aplicar el coeficiente que se 

determine mediante decreto supremo sobre el patrimonio del contribuyente; 

los intereses que se obtengan por el exceso de endeudamiento que resulte 

de la aplicación del coeficiente no serán deducibles.” (2000) 

 
En esta línea, se modificó el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 

mediante el Decreto Supremo N°045-2001-EF, vigente desde el 21 de marzo 

2001, el cual incorporó el numeral 6 al artículo 21° del referido reglamento, 

indicando que el límite de endeudamiento establecido en el inciso a) del artículo 

37° de la ley aplicable a sujetos o empresas vinculadas, se calcula multiplicando 

por 3 el patrimonio neto del contribuyente del ejercicio anterior y en caso el 

contribuyente se haya constituido en el ejercicio, el patrimonio neto a considerar 

será su patrimonio inicial. (Decreto Supremo N°045-2021-EF, 2001) 

 
Considerando lo expuesto, se tiene que, en el 2001, se introdujo por primera vez a 

la entonces vigente Ley del Impuesto a la Renta1 la regla de subcapitalización. 

Cabe precisar que, previo a las modificaciones citadas, la Ley del Impuesto a la 

Renta contemplaba como único requisito para deducir intereses que estos 

cumplan con el principio de causalidad. (Botto & Espinal, 2019, p.216) 
 
 
 

1 Cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado mediante el Decreto Supremo Nº054-99-EF. 
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Sobre esta primera modificación a la Ley, se debe resaltar que la regla de 

subcapitalización aplicaba, únicamente, entre empresas vinculadas y el límite de 

endeudamiento se calculaba en base al patrimonio. 

 
Ahora bien, con relación al motivo que sustentó esta modificación, la exposición 

de motivos de la Ley N°27356 – contenida en el Proyecto de Ley N°357/2000-

CR – no da mayores luces ya que se limita a enunciar la modificación sin 

desarrollar un fundamento. Sin embargo, en su oportunidad, la Comisión de 

Economía del Congreso llegó a pronunciarse sobre la materia mediante Dictamen 

señalando que el proyecto de ley se enmarca dentro de una reforma tributaria que 

prioriza la fiscalización y el combate a la elusión. En esta línea, la Comisión 

sostuvo que un problema es la subcapitalización de las empresas, la cual se 

presenta cuando un inversionista decide invertir mediante un préstamo en lugar 

de un aporte de capital, evitando así la imposición tributaria. Concluye la 

Comisión que organismos internacionales han establecido este mecanismo de 

aplicar un techo a las deudas vinculadas a accionistas a fin de que el exceso no 

sea deducible del IR. (Congreso de la República, 2000, p.2) 

 
Con estas ideas en mente, se puede empezar a advertir cuál es la naturaleza de la 

regla de subcapitalización contenida en la LIR, esto es, ser una RAE. 

 
Sobre el particular, cabe precisar que una regla de este tipo difiere de una RAG ya 

que como afirma Daniel Rajmilovich (citado en Dunin-Borkowski, 2019), las 

reglas antielusivas específicas son reglas que apuntan a un propósito en 

específico, entiéndase una conducta o un impuesto determinado. En esta línea, las 

reglas antielusivas específicas como la regla de subcapitalización o las reglas de 

precios de transferencia tienen como finalidad calificar un hecho o su 

consecuencia, así como establecer reglas para delimitar ciertas operaciones 

económicas con el objetivo de proteger la coherencia, equidad y consistencia del 

sistema tributario. 

 
Por su parte, una RAG como la contenida en la Norma XVI del Título Preliminar 

del Código Tributario otorga facultades a la Administración Tributaria para 

recalificar una operación que se considera elusiva, con el objetivo de aplicar las 



10  

consecuencias jurídicas que realmente correspondan al hecho. En el caso 

específico de la Norma XVI, esto ocurre luego de aplicar con éxtio los test de 

propiedad y sustancia económica establecidos en la referida norma. (Escalante 

Alpaca, 2021) 

 
En ese sentido, se tiene que la regla de subcapitalización contenida en el artículo 

37° de la LIR opera como una RAE que responde a la lucha del Estado Peruano 

contra la elusión, específicamente, a la lucha contra la erosión de la base 

imponible en los casos en los cuales se presenta un aporte de capital encubierto 

mediante una operación de financiamiento, para lo cual, la referida regla 

establece un límite cuantitativo a la deducción de intereses, límite calculado en 

base a conceptos como el patrimonio o los ingresos de la empresa. 

 
En esta línea, cabe señalar que la referida regla ha sufrido cambios en el tiempo 

como respuesta a las nuevas situaciones que surgen en el ámbito fiscal y 

económico. 

 
Es por ello que, mediante el Decreto Legislativo N°1424, vigente desde el 01 de 

enero de 2019, se modificó el artículo 37° de la LIR, estableciéndose que la regla 

de subcapitalización resulta aplicable a sujetos vinculados y no vinculados, 

asimismo, la referida regla no resulta aplicable a los contribuyentes cuyos 

ingresos netos en el ejercicio gravable son menores o iguales a 2500 UIT. 

(Decreto Legislativo N°1424, 2018) 

 
Conforme a lo expuesto, se tiene que bajo esta segunda modificación a la Ley se 

expandió el alcance de la regla de subcapitalización, resultando aplicable tanto a 

empresas vinculadas como no vinculadas y, a su vez, se mantuvo el aspecto de la 

norma referido al cálculo del monto máximo de endeudamiento. 

 
Sin embargo, dicho método de cálculo en base al patrimonio solo resultó 

aplicable hasta el 31 de diciembre de 2020 ya que de conformidad con la Única 

Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N°1424, a 

partir del 01 de enero de 2021, no resultan deducibles los intereses netos en la 

parte que excedan el 30% del EBITDA del ejercicio anterior. 
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Sobre el particular, el decreto legislativo en comentario precisó lo siguiente: 
 
 

“Para tal efecto, se entiende por: 
 
 

i. Interés neto: Monto de los gastos por intereses que exceda el monto 

de los ingresos por intereses, computables para determinar la renta 

neta. 

 
ii. EBITDA: Renta neta luego de efectuada la compensación de pérdidas 

más los intereses netos, depreciación y amortización. 

 
Los intereses netos que no hubieran podido ser deducidos en el ejercicio 

por exceder el límite antes señalado, podrán ser adicionados a aquellos 

correspondientes a los cuatro (4) ejercicios inmediatos siguientes, 

quedando sujetos al límite conforme a lo que establezca el Reglamento.” 

(Decreto Legislativo N°1424, 2018) 

 
En ese sentido, bajo esta tercera modificación a la LIR se cambió la base de 

cálculo para determinar el límite de intereses deducible, pasando de un cálculo en 

base al patrimonio a uno en base al EBITDA tributario. Cabe resaltar que la 

diferencia entre este concepto y el EBITDA financiero radica en que este último 

es el resultado de sumar a la utilidad antes de impuestos, los intereses, 

depreciaciones y amortizaciones, mientras que el EBITDA tributario, conforme 

señala la LIR, es el resultado de sumar a la renta neta imponible luego de 

efectuada la compensación de pérdidas, los intereses netos, depreciaciones y 

amortizaciones.2 

 
Cabe señalar que, en línea con estas modificaciones de la LIR, mediante el 

Decreto Supremo N°338-2018-EF, vigente desde el 01 de enero de 2019, se 

adecuó el Reglamento de la LIR a las nuevas disposiciones de la ley, siendo la 

2 Al respecto, en el Informe N°094-2021-SUNAT/7T0000, la SUNAT ha precisado, en línea con lo expuesto en 
la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N°1424, que los conceptos para determinar el EBITDA 
tributario deben ser entendidos en su definición tributaria, es ese sentido, cuando la norma hace alusión a “renta 
neta”, esta debe establecerse en base a lo dispuesto en la LIR. 
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última modificación al referido reglamento la contenida en el Decreto Supremo 

N°402-2021-EF, vigente desde el 31 de diciembre de 2021, bajo el cual se 

precisó, respecto al EBITDA, que en los casos en los que el contribuyente no 

obtenga renta neta o si la obtuvo pero las pérdidas compensables son iguales o 

mayores, el EBITDA será igual a la suma de los intereses netos, depreciación y 

amortización deducidos en el ejercicio. (Decreto Supremo N°402-2021-EF, 2021) 

 
Finalmente, cabe señalar que, mediante el Decreto Supremo N°432-2020-EF, 

vigente desde el 01 de enero de 2021, se dispuso que para efecto de lo dispuesto 

en el inciso a) del artículo 37° de la LIR, “los contribuyentes que se constituyan o 

inicien actividades en el ejercicio considerarán el EBITDA de dicho ejercicio”. 

(Decreto Supremo N°432-2020-EF, 2020) 

 
Considerando lo anterior, se tiene que las más recientes modificaciones a la regla 

de subcapitalización se remiten a lo siguiente: i) La ampliación del supuesto de 

hecho, incorporando a las empresas no vinculadas bajo el alcance de la regla de 

subcapitalización; y ii) La modificación en la forma de cálculo del límite de los 

intereses deducibles, pasando de un cálculo en base al patrimonio a un cálculo en 

base al EBITDA tributario. 

 
La relevancia de todo este desarrollo legislativo sobre la regla de 

subcapitalización reside en la finalidad de las modificaciones y sus alcances, ya 

que como se verá a detalle al momento de abordar los problemas jurídicos, la 

regla de subcapitalización se configura como una RAE, es decir, busca evitar el 

abuso del derecho, asimismo, la norma prevé excepciones a su aplicación, como 

el hecho que solo resulta aplicable a contribuyentes cuyos ingresos netos en el 

ejercicio sean superiores a 2500 UIT, lo cual implica, necesariamente, que el 

contribuyente se encuentre en operaciones. 

 
5.2. Deducción de intereses devengados en etapa preoperativa 

 
 

A diferencia de las normas que regulan la regla de subcapitalización, las normas 

relacionadas a la deducción de intereses devengados en etapa preoperativa no han 

sufrido mayores cambios. Sobre el particular, fue mediante el Decreto Legislativo 
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N°774, vigente desde el 01 de enero de 1994, que se reguló por primera vez de  

forma expresa la deducción del denominado gasto preoperativo sin establecerse 

un límite cuantitativo a su deducibilidad. 

 
Actualmente, la referida disposición se encuentra recogida en el inciso g) del 

artículo  37°  de  la  LIR,  mediante  el  cual  se  dispone  que  “(…)los  intereses 

 devengados durante el período preoperativo, a opción del contribuyente,  podrán 

 deducirse en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo 

 máximo de diez (10) años.” (Decreto Supremo N°179-2004-EF, 2004) 
 
 

En esta línea, el inciso d) del artículo 21° del Reglamento de la LIR indica lo 

siguiente: 

 
“La amortización a que se refiere el inciso g) del Artículo 37 de la Ley, se 

efectuará a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación. 

 
(…) 

 
 

Los intereses devengados durante el período preoperativo comprenden 

tanto a los del período inicial como a los del período de expansión de las 

operaciones de la empresa.” (Decreto Supremo N°122-94-EF, 1994) 

 
Dicho esto, cabe tener en consideración que la LIR y su reglamento no establecen 

una definición de gasto preoperativo. Sin perjuicio de ello, para efectos del 

presente informe se comparte la definición esbozada por Mur Valdivia (2013, 

p.94), quien sostiene que los gastos preoperativos son los desembolsos que realiza 

una empresa para poner en marcha un negocio o expandir sus actividades, los 

cuales van desde el origen del negocio hasta el momento en el que se inician 

operaciones. 

 
Un ejemplo de lo anterior son los gastos en los que incurre una empresa minera o 

de hidrocarburos para poder llevar a cabo sus actividades en un nuevo 

yacimiento. En dichos casos, se tiene que las empresas incurren en gastos 
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preoperativos por expansión de actividades ya que se busca la explotación de una 

nueva unidad de producción diferente a la que ya se encuentra en actividad. 

 
En esta línea, mediante el Informe N°079-2016-SUNAT/5D0000, la SUNAT a 

definido los gastos preoperativos como los gastos en los que incurre una empresa 

para poder establecerse o poner en marcha sus operaciones, así como para abrir 

un nuevo establecimiento o comenzar con la producción de una nueva línea de 

productos. (SUNAT, 2016, p.3) 

 
Considerando lo expuesto hasta el momento, se tiene que la LIR otorga al gasto 

preoperativo el tratamiento de intangible, con lo cual se permite diferir y, 

posteriormente, amortizar el gasto en un plazo cierto. (Mur Valdivia, 2013, p.97). 

 
Por otro lado, con relación a lo que se entiende por deducible en el “primer 

ejercicio”, el Tribunal Fiscal en resoluciones como la N°04964-8-2015 y 07002-

2-2019 ha señalado que “se trata del primer año en el que se inicie la producción 

o explotación de las actividades de la empresa”. (Tribunal Fiscal, RTF N°04964-

8-2015, 2015) 

 
En esta línea, la SUNAT ha señalado en el Informe N°062-2009-SUNAT/2B0000 

que el primer ejercicio no es otro que el ejercicio en el cual se inicia la 

producción o explotación del negocio ya que el término “primer” da a entender 

que, posteriormente, vendrán más ejercicios. (SUNAT, 2009, p.2) 

 
Por lo tanto, cuando la norma indica que se podrá deducir en el primer ejercicio 

los intereses devengados en etapa preoperativa, dicho primer ejercicio es aquel en 

el cual la empresa inicia operaciones. 

 
Teniendo en consideración ello, cabe señalar que el diferimiento de un gasto 

devengado en una etapa determinada a una etapa posterior en la cual se generen 

ingresos responde al principio contable de correlación. 

 
Sobre el particular, el Tribunal Fiscal ha señalado que un gasto diferido es un 

gasto en el cual se incurre en determinado momento pero es llevado a futuro a fin 
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de beneficiar la futura generación de ingresos teniendo en consideración el 

principio contable básico de equiparación entre ingresos y gastos. (Tribunal 

Fiscal, RTF N°05320-9-2021, 2021) 

 
Agrega el Tribunal Fiscal en la RTF N°04711-4-2020, la cual es materia de 

análisis en el presente informe, que la correlación entre ingreso y gasto se  

sustenta en el criterio contable de equiparación o “matching”. (Tribunal Fiscal, 

2020) 

 
En consecuencia, se tiene que los gastos preoperativos representan gastos 

producidos en una determinada etapa que se llevan a futuro a fin de que puedan 

vincularse directamente con un ingreso ya que existe una relación causa-efecto 

entre dichos gastos e ingresos. 

 
6. PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 
 

Habiendo efectuado un desarrollo detallado del marco jurídico aplicable, resulta 

necesario recordar cuál es la controversia materia de análisis, esto es, definir si resulta 

aplicable la regla de subcapitalización a la deducción de intereses devengados en etapa 

preoperativa. Específicamente, se busca determinar si es posible y correcta la  

aplicación simultánea de las normas o por el contrario son excluyentes una de la otra, 

así como determinar, en caso sea posible su aplicación simultánea, en qué momento 

debe llevarse a cabo dicha aplicación, si al momento de incurrir en el endeudamiento 

(etapa preoperativa) o al momento de deducir el gasto (etapa operativa). 

 
Como cuestión previa corresponde resaltar algunos hechos particulares del caso 

contenido en la RTF N°04711-4-2020 que permitirán dar una respuesta global a la 

controversia analizada. Cabe señalar que el objetivo del presente informe es 

proporcionar una respuesta jurídica a los problemas planteados que guarde relación con 

el marco normativo actual por lo que el análisis de los problemas jurídicos será 

abordado desde la legislación vigente. 

 
Dicho esto, se tiene que la SUNAT reparó el crédito fiscal del IGV de octubre 2011 a 

setiembre de 2012, por exceso de intereses de endeudamiento con empresas vinculadas 
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ya que se superó el límite de gasto deducible permitido para dichos intereses en 

aplicación de la regla de subcapitalización. 

 
Dado que en dichos ejercicios resultaba aplicable la regla de subcapitalización antes de 

sus modificatorias bajo el Decreto Legislativo N°1424, la SUNAT efectuó el cálculo  

del monto máximo de endeudamiento considerando un patrimonio de S/ 1,000 y S/ 

54,211,417 para los años 2010 y 2011, respectivamente. Por lo tanto, el límite de 

endeudamiento para otubre a diciembre 2011 era de S/ 3,000 y para enero a setiembre 

de 2012 era de S/ 162,634,251. Sin embargo, la SUNAT determinó que el contribuyente 

utilizó como crédito fiscal por intereses una suma que excedía los referidos montos en 

S/ 53,886,129.84. 

 
En este punto, debe resaltarse que, bajo la posición de la SUNAT, el cálculo para 

determinar los intereses deducibles debe efectuarse cuando existe el endeudamiento ya 

que puede darse el caso que al momento de iniciar la generación de ingresos ya no 

exista una deuda a la que pueda aplicarse la regla de subcapitalización. Agrega que no 

debe confundirse el momento del uso del interés devengado como deducción (etapa 

operativa) del momento en que ha de efectuarse la comparación entre el endeudamiento 

y el patrimonio (etapa preoperativa). 

 
Por último, sostiene que la finalidad de la regla de subcapitalización es evitar que una 

entidad participe en los resultados de otra, en esta línea, la recurrente al considerar la 

totalidad de gastos por intereses producto de préstamos con su vinculada, estaría 

asumiendo gastos de intereses por préstamo reduciendo la renta neta del ejercicio o de 

ejercicios posteriores mediante la amortización, lo cual no se presentaría si los fondos 

hubieran ingresado como aporte de capital. 

 
Por el otro lado, tenemos la posición del contribuyente, adoptada por el Tribunal Fiscal, 

bajo la cual se considera que, si bien es aplicable la regla de subcapitalización a los 

intereses devengados en etapa preoperativa, su aplicación se debe efectuar al momento 

en que se inicie la operación o explotación de la empresa teniendo en consideración que 

la norma sobre gastos preoperativos prevé el momento en el cual se efectuará la 

determinación de la renta neta considerando los intereses devengados en la etapa 
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preoperativa, por lo tanto, las limitaciones que resulten aplicables a la deducción o 

amortización deben analizarse en dicho momento. 

 
Agrega el Tribunal Fiscal en su conclusión que la regla de subcapitalización es una 

norma antielusiva que busca evitar la desnaturalización de un aporte de capital por un 

financiamiento, por lo tanto, para que resulte aplicable, la empresa debe encontrarse en 

etapa operativa ya que recién en ese momento existe la posibilidad de generar 

dividendos. 

 
Considerando lo anterior, de la RTF materia de análisis se identifican los siguientes 

problemas jurídicos: 

 
1. ¿Resulta aplicable la regla de subcapitalización a la deducción de intereses 

devengados en etapa preoperativa? 

 
1.1. La regla de subcapitalización no es aplicable 

 
 

1.2. La regla de subcapitalización sí es aplicable 
 
 

2. ¿Cuál es el momento correcto para su aplicación: etapa preoperativa u operativa? 
 
 

2.1. ¿Cuál es la finalidad de la regla de subcapitalización como una RAE? ¿Se 

cumple la finalidad en el caso en concreto? 

 
3. ¿Es correcto el análisis propuesto por el Tribunal Fiscal? 

 
 
7. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

7.1. ¿Resulta aplicable la regla de subcapitalización a la deducción de intereses 

devengados en etapa preoperativa? 

 
Con relación a esta pregunta es posible identificar 3 posiciones: 
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1° Posición:  La regla de subcapitalización no resulta aplicable a la deducción  

de intereses devengados en etapa preoperativa en aplicación del 

criterio de especialidad de las normas. 

 
2° Posición: La regla de subcapitalización sí resulta aplicable a la deducción de 

intereses devengados en etapa preoperativa y el cálculo para 

determinar el monto máximo deducible se efectúa al momento de 

incurrir en el endeudamiento (etapa preoperativa). Esta es la 

posición que sostiene la SUNAT. 

 
3° Posición: La regla de subcapitalización sí resulta aplicable a la deducción de 

intereses devengados en etapa preoperativa y el cálculo para 

determinar el monto máximo deducible se efectúa al momento de 

deducir el gasto (etapa operativa). Esta es la posición que sostiene 

el Tribunal Fiscal. 

 
Teniendo en consideración estas posiciones, se procederá ha analizar cada una de 

ellas para, posteriormente, comentar cuál es la posición adoptada en el presente 

informe y dar pie al siguiente problema jurídico. 

 
7.1.1. La regla de subcapitalización no es aplicable 

 
 

Bajo esta posición se afirma que no es correcto la aplicación simultánea de la 

regla de subcapitalización y la norma que regula la deducción de intereses 

devengados en etapa preoperativa en aplicación del criterio de especialidad de las 

normas tributarias. Es decir, la norma especial prima sobre la norma general. 

 
Antes de entrar a desarrollar esta idea, cabe señalar que el criterio de especialidad 

es uno de los mecanismos que presenta la Teoría General del Derecho para 

solucionar un conflicto normativo. (Zegarra Vílchez, s.f.) Bajo este principio, en 

caso se presente un supuesto en el cual dos normas resultan aplicables de manera 

simultánea se preferirá la norma especial. Sin embargo, un elemento que debe 

presentarse necesariamente para que resulte aplicable dicho criterio es la 

incompatibilidad de las normas, es decir, se debe estar ante una antinomia. 
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Sobre el particular, Marcial Rubio y Elmer Arce (2017, p. 155) afirman que en el 

caso de una antinomia “dos normas válidas regulan un mismo supuesto de 

manera incompatible entre sí”. En esta línea, el Tribunal Constitucional ha 

señalado que una antinomia se presenta cuando hay dos o más normas que tiene 

un mismo objeto pero regulan soluciones incompatibles, por lo tanto, cumplir una 

de esas normas implica necesariamente el incumplimiento de la otra dado que ya 

la aplicación conjunta de las referidas normas es imposible. (Expediente N°005-

2003-AI/TC, 2003) 

 
Considerando ello, cobra sentido que se aplique un criterio como el de 

especialidad para hallar una solución al conflicto normativo. Sin embargo, en el 

presente caso no se presenta dicha incompatibilidad, ya que como se ha 

mencionado al inicio del presente informe, la regla de subcapitalización establece 

un límite cuantitativo a la deducción de intereses y la norma que regula la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa establece la oportunidad 

para deducir el gasto. En ese sentido, no se aprecia que se esté ante dos normas 

incompatibles entre sí cuya aplicación simultánea resulte imposible. Esta viene a 

ser la primera crítica a la presente posición. 

 
Ahora bien, entrando propiamente a desarrollar la referida posición, en opinión de 

autores como Valle Uribe (2019, p. 229), el inciso g) del artículo 37° de la LIR, 

que regula la deducción de intereses devengados en etapa preoperativa, viene a  

ser la norma especial ya que aplica específicamente a aquellos casos en los que el 

contribuyente se encuentra en etapa preoperativa, por lo tanto, la deducción del 

gasto por intereses devengados en dicha etapa únicamente debe regirse por la 

regla contenida en el inciso g) del artículo 37° de la LIR. 

 
Complementando este argumento, se puede señalar que la regla de 

subcapitalización resulta aplicable únicamente a los gastos financieros incurridos 

en etapa operativa ya que la referida regla se incorporó al ordenamiento jurídico 

en el 2001 sin hacer referencia a los intereses devengados en etapa preoperativa, 

los cuales ya se encontraban regulados en otra disposición desde 1994. 



20  

Finalmente, un último argumento a favor de la presente posición se sustenta en el 

Acuerdo de Sala Plena N°2005-28, de fecha 09 de agosto de 2005, mediante el 

cual el Tribunal Fiscal se pronunció sobre la posibilidad de aplicar 

simultáneamente dos incisos del artículo 37° de la LIR, concluyendo que los 

supuestos enumerados en dicho artículo son excluyentes entre sí no siendo  

posible extender su aplicación a supuestos distintos. 

 
Si bien dicho Acuerdo aborda una discusión sobre gastos que constituyen para su 

perceptor rentas de segunda, cuarta y quinta categoría, resulta relevante destacar 

que bajo la propuesta ganadora se señaló que los supuestos de gastos deducibles 

para fines del IR contenidos en el artículo 37° de la LIR son excluyentes entre sí 

ya que el legislador al regular en cada inciso las condiciones o requisitos para 

deducir el gasto ha considerado que estos deben ser aplicados a los supuestos a  

los que estos están dirigidos, sin posibilidad de extender su alcance a otros 

supuestos. (Tribunal Fiscal, 2005, p. 6) 

 
Conforme a lo expuesto, se tiene que, bajo la postura del Tribunal Fiscal, no es 

posible la aplicación simultánea de dos incisos del artículo 37° de la LIR. Sin 

embargo, también bajo la postura del Tribunal Fiscal, contenida en la RTF 

N°04711-4-2020, la regla de subcapitalización resulta aplicable a la deducción de 

gastos por intereses devengados en etapa preoperativa. Por tanto, si bien el 

Acuerdo de Sala Plena es vinculante para el mismo Tribunal Fiscal, es claro que 

dicha postura dista de ser una decisión concluyente sobre la controversia 

relacionada a la aplicación simultánea de dos incisos del artículo 37° de la LIR. 

 
Aquí, viene una segunda crítica a la presente posición ya que, como se sostuvo en 

minoría en el Acuerdo de Sala Plena N°2005-28, los incisos del artículo 37° no 

son una lista taxativa de gastos deducibles, por el contrario, el referido artículo 

37° contiene una lista enunciativa de conceptos que son deducibles para fines del 

IR estableciendo elementos adicionales a la causalidad a fin de que proceda la 

deducción del gasto. (Tribunal Fiscal, 2005, p 7) 

 
En el presente informe se comparte dicha postura, ya que, como ha sido 

reconocido por el propio Tribunal Fiscal en Resoluciones como la 
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N°14617-10-2012, el artículo 37° establece una relación de gastos enunciativa y 

no taxativa, por lo tanto, no resulta correcto afirmar que los supuestos contenidos 

en el artículo 37° de la LIR son sistemáticamente excluyentes ya que solamente 

tienen un fin enunciativo. 

 
7.1.2. La regla de subcapitalización sí es aplicable 

 
 

De esta posición se desprenden dos posturas. Por un lado, está la posición de la 

SUNAT, bajo la cual se afirma que la regla de subcapitalización resulta aplicable 

a la deducción de intereses devengados en etapa preoperativa y el cálculo para 

determinar el monto máximo deducible se efectúa al momento de incurrir en el 

endeudamiento. 

 
Por otro lado, esta la posición del Tribunal Fiscal, que también considera que es 

posible la aplicación simultánea de ambas normas, sin embargo, el cálculo para 

determinar el monto máximo  deducible se debe efectuar al momento de deducir 

el gasto. 

 
Antes de entrar a analizar a detalle cada posición, cabe mencionar que estas se 

sustentan en el hecho que el inciso a) y el inciso g) del artículo 37° de la LIR no 

se contraponen, sino que se complementan ya que persiguen fines distintos. La  

primera norma funciona como un mecanismo antielusivo que establece un límite 

cuantitativo a la deducción cuyo propósito es evitar que se erosione la base 

imponible del IR y se trasladen beneficios mediante el pago de intereses. La 

segunda, determina la oportunidad en que pueden ser deducido un gasto incurrido 

en etapa preoperativa considerando el principio contable de correlación de 

ingresos y gastos. 

 
Posición de la SUNAT: 

 
 

Bajo esta postura se sostiene que el momento de cálculo del máximo de intereses 

deducibles se debe efectuar  cuando existe el endeudamiento ya que puede darse 

el caso que, al momento de iniciar operaciones, es decir, cuando se empiece a 

generar ingresos, no exista deuda que pueda ser materia de comparación. 
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Asimismo, con relación a la aplicación del inciso g) del artículo 37° de la LIR, se 

afirma que no se debe confundir el momento del uso del interés devengado como 

deducción (etapa operativa), del momento en que ha de efectuarse la comparación 

entre endeudamiento y patrimonio (etapa preoperativa). Finalmente, se afirma  

que la finalidad de la regla de subcapitalización es evitar que una entidad 

participe en los resultados de otra. 

En esta línea, con fecha 24 de agosto de 2020, la SUNAT se pronunció sobre la 

controversia mediante el Informe N°059-2020-SUNAT/7T0000 señalando que, 

para la deducción de gastos por intereses devengados en etapa preoperativa, 

resulta aplicable la regla de subcapitalización ya que que ambas disposiciones se 

complementan siendo la regla del inciso a) del artículo 37° de la LIR un 

mecanismo antielusivo aplicable a los gastos financieros bajo el cual se busca 

evitar que sujetos efectúen aportes de capital encubiertos bajo una supuesta 

operación de financiamiento. Asimismo, se precisó que en las excepciones a la 

aplicación de la regla de subcapitalización contenidas en el inciso a) del artículo 

37° de la LIR no se ha mencionado los endeudamientos incurridos en etapa 

preoperativa ya que la elusión que se busca evitar no solo se presenta durante la 

etapa operativa de la empresa. 

Dicho esto, la SUNAT desarrolla con mayor detalle su posición en el informe 

N°015 -2021-SUNAT/7T0000, de fecha 27 de febrero de 2021, en el cual señala 

que la conclusión arribada en el informe anterior se mantiene aun cuando el límite 

cuantitativo establecido por la regla de subcapitalización se calcula en base al 

EBITDA. Asimismo, precisa que para la aplicación de la regla de 

subcapitalización a la deducción de gastos preoperativos no resulta relevante si en 

la etapa preoperativa los ingresos superaron o no las 2500 UIT3. Bajo este 

supuesto, en caso se opte por deducir el gasto por intereses en el primer ejercicio 

de inicio de actividades, el límite contenido en la regla de subcapitalización no 

será aplicable si en dicho ejercicio la empresa no supera las 2500 UIT. 

3 Cabe recordar que entre las excepciones previstas en el inciso a) del artículo 37° de la LIR se establece que la 
regla de subcapitalización no será aplicable a contribuyentes cuyos ingresos netos en el ejercicio gravable sean 
menores o iguales a 2500 UIT. 
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Finalmente, resulta relevante señalar que, en el referido informe, haciendo alusión 

a lo establecido en la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 

Supremo N°432-2020-EF, la SUNAT afirma que en caso una persona jurídica se 

constituya en determinado ejercicio e inicie actividades en el siguiente, el 

EBITDA a considerar como referencia para establecer el límite de la regla de 

subcapitalización es el EBITDA de este último año. 

 
Posición del Tribunal Fiscal: 

 
 

Bajo esta posición se afirma que las limitaciones que resulten aplicables a la 

deducción o amortización de gastos preoperativos, como sería la regla de 

subcapitalización, deben analizarse en dichos momentos, es decir, cuando se vaya 

a deducir o amortizar el gasto. 

 
En otras palabras, el Tribunal Fiscal precisa que el cálculo de los límites de 

endeudamiento respecto a los intereses devengados en etapa preoperativa se debe 

efectuar en el ejercicio en el cual se inicia operaciones considerando para ello el 

patrimonio neto del ejercicio anterior, lo que en el caso actual sería el EBITDA, 

comparándolo con los acumulados de endeudamiento por cada ejercicio anterior. 

 
Aquí, cabe destacar que, bajo la lectura del Tribunal Fiscal, el cálculo del monto 

máximo deducible debe efectuarse por ejercicio ya que no resulta razonable 

comparar el total del endeudamiento incurrido en la etapa preoperativa con el 

patrimonio anterior al inicio de operaciones, lo que en el caso actual sería el 

EBITDA. 

 
Finalmente, bajo esta posición se sostiene que la regla de subcapitalización es una 

norma antielusiva que tiene como propósito evitar la desnaturalización de un 

aporte de capital bajo un financiamiento, ya que en dicho supuesto se estaría 

obteniendo un beneficio económico indebido producto de la deducción de los 

intereses en reemplazo del pago por distribución de dividendos. En ese sentido, 

resulta imprescindible que la entidad que paga los intereses se encuentre en etapa 

operativa ya que recién en ese momento se da la posibilidad de generar utilidades 

para una posterior distribución de dividendos. 
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Considerando lo expuesto hasta el momento, en el presente informe se adopta la 

tercera posición, es decir, la posición del Tribunal Fiscal por las siguientes 

razones: 

 
- La posición que sostiene que, bajo el criterio de especialidad, no resulta 

aplicable en ningún momento la regla de subcapitalización a la deducción 

de intereses devengados en etapa preoperativa parte del supuesto que se está 

ante una antinomia, lo cual, como ha sido señalado previamente, no es 

correcto. Es posible la aplicación simultánea de dos incisos del artículo 37° 

de la LIR sin que se presente un supuesto de incompatibilidad como se 

puede apreciar en la RTF N°04711-4-2020. 

 
- Esta primera posición no toma en cuenta la finalidad antielusiva de la regla 

de subcapitalización que como será analizada en el siguiente punto, la 

distingue de otros supuestos contenidos en el artículo 37° de la LIR, por lo 

que no puede ser inaplicada en la etapa operativa. 

 
- La posición de la SUNAT si bien toma en cuenta la finalidad antielusiva de 

la regla de subcapitalización, no considera los aspectos prácticos que 

condicionan su aplicación, esto es, que la empresa que deduce los intereses 

debe encontrarse en etapa operativa ya que, recién en dicho momento, 

generará utilidades posibles de distribuir. 

 
- En línea con lo anterior, el cálculo del monto máximo deducible, 

considerando la posición de la SUNAT tomaría como base el patrimonio de 

una empresa sin actividad como ha ocurrido en el caso de la RTF N°04711-

4-2020. Actualmente, adoptar esta postura implicaría utilizar el EBITDA de 

un ejercicio sin ganancias para determina el límite de intereses deducibles, 

lo cual no refleja la verdadera capacidad de endeudamiento que puede tener 

una empresa. 

 
- Finamente, la tercera posición resulta la más razonable ya que no ignora los 

fines antielusivos de la regla de subcapitalización y toma en cuenta los 
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aspectos prácticos para su aplicación. Considerando ello, en el siguiente 

punto se analizará con mayor detalle cómo los referidos fines se cumplen 

bajo esta tercera posición. 

 
7.2. ¿Cuál es el momento correcto para su aplicación: etapa preoperativa u 

operativa? 

 
Como se ha comentado en el punto anterior, es posible y correcta la aplicación 

simultánea de la regla de subcapitalización con la norma que regula la deducción 

de intereses devengados en etapa preoperativa, para lo cual, el cálculo para 

determinar el monto máximo  deducible se debe efectuar al momento de deducir 

el gasto (etapa operativa) considerando los fines que persigue una RAE como la 

regla de subcapitalización. 

 
A fin de entrar a detalle sobre dichos fines y saber si en la posición adoptada en el 

presente informe dichos fines se cumplen debemos abordar la siguiente pregunta. 

 
7.2.1.¿Cuál  es  la  finalidad de la regla de subcapitalización al ser una RAE? 

¿Se cumple la finalidad en el caso en concreto? 
 
 

Al respecto, Taveira Torres (2008, p. 235) señala que las Reglas Antielusivas 

Específicas son normas que regulan actos o negocios que pueden tener efectos 

elusivos. Bajo dichas normas se busca controlar estos efectos así como 

prevenirlos, por lo tanto, se prohíben determinados beneficios, se amplía la base 

imponible o se establecen límites a determinados supuestos de la ley, como es el 

caso de la regla de subcapitalización. 

 
En esta línea, Otoya Cabrera (2021, p. 51) afirma que, bajo una RAE, el 

legislador asigna a una operación determinada una consecuencia jurídica  

diferente a la que hubiera correspondido inicialmente bajo la regulación general. 

 
Considerando ello, la regla de subcapitalización se configura como una RAE ya 

que establece un límite cuantitativo a la deducción de los gastos financieros, lo 
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cual tiene como consecuencia que los intereses que superen dicho límite no sean 

considerados gasto deducible. 

 
Sobre el particular, es posible afirmar que el legislador reguló este supuesto bajo 

el entendido que una operación de financiamiento puede ser usado como una 

figura elusiva mediante la cual se encubre un aporte de capital bajo un 

financiamiento, lo cual genera que la empresa que recibió dicho financiamiento 

en lugar de distribuir dividendos y efectuar la retención respectiva, deduzca los 

intereses por el pago del préstamo, erosionando la base imponible del impuesto. 

 
En este punto, cabe destacar lo sostenido por Escalante Alpaca (2021, p. 17), 

quien señala que las Reglas Antielusivas Específicas “han sido incluidas dentro 

de nuestro ordenamiento con el objetivo de combatir prácticas elusivas 

independientes, identificadas por parte de la Administración Tributaria, respecto 

de los contribuyentes que las realizan con el objetivo de obtener un ahorro fiscal 

aprovechando un vacío normativo.” 

 
Claramente el caso de la subcapitalización es una de esas prácticas elusivas 

identificas por el legislador, lo cual queda corroborado al revisar los fundamentos 

que justificaron la inclusión y modificación de la regla de subcapitalización en la 

LIR. En ese sentido, la regla de subcapitalización representa una respuesta ante el 

abuso del derecho por parte de los contribuyentes que buscan evitar las 

consecuencias tributarias de una operación específica. 

 
Al respecto, la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N°1424, que 

modificó la regla de subcapitalización contenida en la LIR, señala que, en la 

actualidad, los contribuyentes pueden adoptar esquemas complejos bajo los 

cuales no es posible identificar si la operación es entre partes vinculadas o no, es 

por ello que una de las primeras modificaciones a la referida regla de 

subcapitalización apuntó a expandir su alcance, resultando aplicable a 

operaciones de financiamiento entre partes vinculadas y no vinculadas. 

 
Por otra parte, con relación al uso del EBITDA tributario, la Exposición de 

Motivos es clara al indicar que se ha adoptado la recomendación de la OCDE 
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respecto a aplicar este concepto como parámetro para limitar la deducibilidad, ya 

que, refleja la rentabilidad de un negocio sin verse afectado por intereses, 

depreciaciones y amortizaciones, asimismo, “se ha construido sobre base 

tributaria a fin de evitar que sea manipulado para incrementar el límite” 

(Decreto Legislativo N°1424, 2018). 

 
Sobre el particular, la OCDE ha precisado en la Acción 4 de BEPS que el 

EBITDA se configura como un parámetro sencillo que permite que la deducción 

del gasto financiero guarde relación con las rentas de la empresa producto de su 

actividad económica. (OCDE, 2016). 

 
En ese sentido, en la actualidad, el aspecto práctico de la regla de 

subcapitalización no ignora que, a fin de establecer un límite cuantitativo a la 

deducción de intereses, se debe analizar la verdadera capacidad de 

endeudamiento de la entidad, para lo cual, se estima al EBITDA tributario como 

una herramienta útil.4 

 
Considerando lo expuesto hasta el momento, se puede arribar a una primera 

conclusión: la regla de subcapitalización se configura como una RAE ya que 

persigue un fin antielusivo, esto es, evitar la erosión de la base imponible del IR 

en operaciones donde se encubre un aporte de capital mediante un 

financiamiento, lo cual conlleva a que en lugar de pagar los dividendos 

respectivos al individuo que aportó el capital se paguen intereses producto del 

“préstamo”, los cuales, siempre que estén vinculado a la generación de renta o 

mantenimiento de la fuente, resultan deducibles bajo la LIR, es por ello que a 

dicha deducción se le ha impuesto un tope cuantitativo. 

 
Ahora bien, habiendo desarrollado la finalidad de la regla de subcapitalización 

como una RAE, cabe responder la segunda parte de la pregunta, es decir, si bajo 
 
 

4 Si bien hay críticas sobre el uso del EBITDA como parámetro para establecer el límite de intereses deducible y, 
en general, hay críticas a la aplicación de la regla de subcapitalización en un país en desarrollo como Perú, 
dichas discusiones no son materia del presente informe. Para mayor detalle se puede revisar el artículo 
“Cláusulas antielusivas específicas y capacidad contributiva: a propósito de la limitación a la deducción de 
intereses” de Otoya Cabrera (2021) y el artículo “Deducción de intereses y reglas de subcapitalización en la 
Ley del Impuesto a la Renta peruana y la acción 4 del plan BEPS” de Botto Denegri y Espinal Cragg (2019). 
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la posición adoptada en el presente informe los fines de la regla de 

subcapitalización se están cumpliendo. 

 
Para ello, resulta oportuno traer a colación lo señalado por el Tribunal 

Constitucional respecto al uso de medidas para combatir la evasión tributaria: 

 
En la Sentencia recaída en el Expediente N°03769-2010-PA/TC, referido al 

sistema de detracciones, el Tribunal Constitucional afirmó que, bajo el principio 

de igualdad, es posible otorgar un tratamiento diferenciado a supuestos 

semejantes, siempre y cuando, dicho trato esté fundado en la obtención de un fin 

constitucionalmente legítimo. En esta línea, agregó que las consecuencias 

jurídicas producto del tratamiento diferenciado deben ser proporcionales a la 

finalidad perseguida. (Tribunal Constitucional, 2011) 

 
Por otro lado, en la Sentencia recaída en el Expediente N°06089-2006-PA/TC, 

referido a al sistema de percepciones, el Tribunal Constitucional sostuvo que en 

una economía informal como la de Perú resulta razonable la existencia de 

regímenes de colaboración con la Administración Tributaria como es el caso del 

sistema de percepciones del IGV. Sin embargo, esto no implica que el legislador o 

la Administración Tributaria pueda libremente sustentar su actuación apelando a 

fines extrafiscales como la lucha contra la evasión tributaria. En esta línea, es 

posible la intervención estatal en materia económica en determinadas 

circunstancias bajo parámetros razonables, lo cual conlleva a relativizar el 

principio de capacidad contributiva más no a su desaparición del ordenamiento 

jurídico. (Tribunal Constitucional, 2007) 

 
Si bien las sentencias en comentario abordan discusiones vinculadas a la evasión 

fiscal, resulta relevante el razonamiento del Tribunal Constitucional sobre la 

aplicación de normas que persiguen fines extrafiscales. 

 
Al respecto, para el Tribunal Constitucional es posible aplicar e incluso crear una 

norma tributaria justificando su origen en fines extrafiscales, siempre que, dicho 

fin sea constitucionalmente legítimo, su aplicación sea razonable y se encuentre 

debidamente justificado. 
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Es por ello que en el presente informe se considera que la regla de 

subcapitalización resulta aplicable a la deducción de intereses devengados en la 

etapa preoperativa y el cálculo para determinar el monto máximo de intereses 

deducibles debe llevarse a cabo al momento de iniciar operaciones ya que solo en 

dicho momento, la regla de subcapitalización cumplirá su fin antielusivo. 

 
En esta línea, no resulta correcta la posición de la SUNAT bajo la cual se busca 

aplicar la regla de subcapitalización al momento de incurrir en el endeudamiento 

(etapa preoperativa) ya que en dicho momento no se estaría cumpliendo con los 

fines antielusivos para los cuales fue creada la regla de subcapitalización. 

Asimismo, como ha señalado el Tribunal Constitucional, la intervención de la 

Administración Tributaria en materia económica debe darse bajo parámetros 

razonables, por lo tanto, considerando que, en la actualidad, el límite máximo de 

endeudamiento se determina en base al EBITDA tributario y se exceptúa de su 

aplicación a los contribuyentes cuyos ingresos netos sean igual o menores a 2500 

UIT, resulta razonable aplicar la regla de subcapitalización al momento de iniciar 

operaciones, momento en el cual se deducirán o se empezarán a amortizar los 

intereses devengados en etapa preoperativa. 

 
Por lo expuesto, es correcto que se aplique la regla de subcapitalización a la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa, para lo cual, se debe 

efectuar el cálculo del monto máximo de interés deducible al momento de iniciar 

operaciones ya que es en este momento cuando se está cumpliendo los fines de la 

regla de subcapitalización, esto es, evitar la reducción indebida de la carga 

tributaria y garantizar que todos los contribuyentes aporten al sostenimiento del 

Estado bajo su real capacidad contributiva, sin que esta última se vea afectada de 

manera irracional y desproporcionada. 

 
7.3. ¿Es correcto el análisis propuesto por el Tribunal Fiscal? 

 
 

El objetivo de este punto no es analizar si la posición del Tribunal Fiscal es 

correcta o no, ya que ello ha sido respondido en los puntos anteriores. Lo que se 

busca en este acápite es analizar el razonamiento del referido órgano resolutor 
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contenido en la RTF N°04711-4-2020 a fin de identificar si para definir su 

posición recurrió a algún método de interpretación o se inclinó por la vía de la 

integración y si el método adoptado es el más adecuado dentro del ordenamiento 

jurídico. 

 
Al respecto, se tiene que, tanto el Tribunal Fiscal como la SUNAT, han aplicado 

métodos de interpretación para poder sustentar sus posiciones. 

 
Por un lado, la SUNAT ha empleado el método sistemático por ubicación de la 

norma. Este método consiste en interpretar una norma utilizando los elementos de 

otras normas que pertenecen al mismo grupo de la norma interpretada. (Rubio 

Correa, M. & Arce, E., 2017, p. 117) 

 
Esto se puede apreciar tanto en la RTF materia de análisis como en los informes 

institucionales que ha emitido la SUNAT en los cuales se ha pronunciado sobre la 

posibilidad de aplicar la regla de subcapitalización a la deducción de gastos 

preoperativos, precisando que las referidas disposiciones no se contraponen si no 

que se complementan ya que ambas regulan la deducción de gastos financieros, 

siendo que una establece un límite cuantitativo a la deducción y la otra regula la 

oportunidad para deducir el gasto. 

 
Por otro lado, el Tribunal Fiscal si bien no discrepa sobre la interpretación 

sistemática de los incisos a) y g) del artículo 37° de la LIR, incorpora a su 

razonamiento el método de ratio legis o también llamado método lógico, bajo el 

cual, en palabras de Marcial Rubio y Elmer Arce (2017, p. 114) se busca 

desentrañar el contenido de la norma jurídica, es decir, identificar su razón de ser 

o el fundamento por el que existe. 

 
Esto se aprecia en la RTF N°04711-4-2020 en la cual el Tribunal Fiscal toma en 

consideración la finalidad de la regla de subcapitalización como una RAE para 

sostener que la postura de la SUNAT no resulta conforme a derecho, teniendo en 

consideración que bajo la regla de subcapitalización lo que se busca es evitar que 

se encubra un aporte de capital mediante un financiamiento y que, 
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posteriormente, se deduzcan los intereses en lugar de aplicar la retención 

correspondiente por la distribución de dividendos. 

 
Si bien se trata de la aplicación de diferentes métodos de interpretación no 

susceptibles de ser calificados como correctos o incorrectos, se considera que el 

método de interpretación empleado por el Tribunal Fiscal resulta más completo y 

acorde al ordenamiento jurídico ya que toma en consideración los fines por los 

que se incorporó a la LIR la regla de subcapitalización. 

 
Finalmente, cabe señalar que el uso de los métodos de interpretación se presenta 

como la mejor herramienta para llegar a la respuesta sobre si la regla de 

subcapitalización resulta aplicable a la deducción de intereses devengados en 

etapa preoperativa. 

 
En ese sentido, no se considera necesario recurrir a la figura jurídica de la 

integración para obtener una respuesta conforme a derecho. Se debe tener en 

cuenta que en los casos donde la norma no es clara o si es clara resulta difícil su 

aplicación, lo que corresponde es interpretar la norma. Por otro lado, si se 

presenta un supuesto no regulado en el ordenamiento jurídico, pero se considera 

que merece regulación lo que corresponde es recurrir a la integración. (Galindo 

Garfias, 2006, p. 16) 

 
Dicho esto, en la controversia materia de análisis lo que ocurre es que, si bien hay 

normas que regulan el caso en concreto, su aplicación resulta confusa, es por ello 

que resulta suficiente recurrir a los métodos de interpretación como el de ratio 

legis para llegar a una respuesta conforme a derecho. 

 
8. CONCLUSIONES 

 
 

● La regla de subcapitalización resulta aplicable a la deducción de intereses 

devengados en etapa preoperativa, para lo cual, el cálculo del monto máximo de 

interés deducible debe efectuarse al momento de que la entidad empiece a generar 

ingresos (etapa operativa). 
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● No es correcta la posición que sostiene que, en aplicación del criterio de 

especialidad de las normas, la regla de subcapitalización no resulta aplicable a la 

deducción de intereses devengados en etapa preoperativa ya que, esta posición 

parte del supuesto equivocado que se está ante una antinomia. 

 
● El artículo 37° de la LIR establece una relación de gastos enunciativa y no 

taxativa, por lo tanto, no resulta correcto afirmar que los supuestos contenidos en 

el artículo 37° de la LIR son sistemáticamente excluyentes ya que solamente 

tienen un fin enunciativo. 

 
● La posición de la SUNAT si bien toma en cuenta la finalidad antielusiva de la 

regla de subcapitalización, no considera los aspectos prácticos que condicionan su 

aplicación, esto es, que la empresa que deduce los intereses debe encontrarse en 

etapa operativa ya que, recién en dicho momento, generará utilidades posibles de 

distribuir. 

 
● En línea con lo anterior, el cálculo del monto máximo deducible, considerando la 

posición de la SUNAT toma como base el patrimonio de una empresa sin 

actividad como ha ocurrido en el caso de la RTF N°04711-4-2020. Actualmente, 

adoptar esta postura implica utilizar el EBITDA de un ejercicio sin ganancias 

para determina el límite de intereses deducibles, lo cual no refleja la verdadera 

capacidad de endeudamiento que puede tener una empresa. 

 
● El método de interpretación empleado por el Tribunal Fiscal, método de ratio 

legis o lógico, resulta el método más adecuado y acorde al ordenamiento jurídico 

para resolver la controversia materia de análisis ya que toma en consideración los 

fines por los que se incorporó a la LIR la regla de subcapitalización. 

 
● Finalmente, el uso de los métodos de interpretación se presenta como la mejor 

herramienta para llegar a la respuesta sobre si la regla de subcapitalización resulta 

aplicable a la deducción de intereses devengados en etapa preoperativa. Por lo 

tanto, no es necesario recurrir a otros mecanismos dentro del ordenamiento 

jurídico como la figura jurídica de la integración. 
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